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Universidad de Pue rto Rico 
Recinto Universitario de MoyogOez 

SE NADO ACADEMICO 
MoyogUez, Puerto Rico 

CERTIFICACION N UMERO 72--1 9 

Yo, Glorio A. Viscosillas, Secre tori a del Se nado Académico del 
Recinto Universitario de MayagOez de lo Universidad de Puerto Rico 
CERTIFICO: 

Que en las reuniones ordinarios celebradas e l 18 y el 25 de abril 

de 1972 este orga nismo aprob6 por una nimidad el PROYECTO DE REGLA

MENTO INTER NO DE ESTUDIANTES DEL RECINTO UNIVERSITARIO DE 

MA YAGUEZ que se acompaña y se hace formar parte de esta Certificaci6n. 

Esta Ce rtificaci6n deroga la número 69-15 expedida el dta primero 

de octubre de 1969. 

Y para remitir a la Junta Universitaria y al Consejo de Educaci6n 
Superior, expido la presente en MayagUez, Puerto Rico, a los veintiseis 
dtas del mes de abril del año de mil novecientos setenta y dos. 

] . ¿ ·r -~ tj'I- . (. a- . ¿ ,t-<X..,a . ....,.e... C 
/ Gloria A . Viscasillas , 

Secre taria 

Anejo 
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Universidad de Pue rto Rico 
Recinto Universitario de Moyogllez 

MoyogUez, Puerto Rico 

REGLAMENTO DE ESTUDIANTES 
DEL 

RECINTO UNIVERSIT.AilO DE MAYAGUEZ* 
e---- . - --

PARTE 1 

DECLARACION DE PROPOSITOS 

En cumplimiento de l Articulo 10-C de lo Ley de lo Unive rsidad de Puerto Rico, 

aprobada e l 20 de enero de 1966, y del Articulo 18 del Reglomento General de Estudiantes de 

la Universidad de Puerto Rico aprobado por e l Conse jo de Educación Supe rior e l 3 de abril de 

1968, quedo establecido este Reglamento poro e l Recinto Universitario de MoyagOez. 

Este Reglamento tiene e l propósito de señalar los derechos y deberes de los estudiantes, 

establecer los estructures necesarios para su más eficaz participación y disponer reglas que posi

biliten mejor lo convivencia diario de los estudiantes entre si y con sus maestros y demás personal 

universitario. 

Además suplemento lo dispue sto en e l Reglamento General de Estudiantes de lo 

Universidad de Puerto Rico, ajustándolo a las necesidades peculiares de este Recinto, 9ar0ntlzanclo 

así el mayor disfrute de los derechos y e l me jor cumplimiento de los deberes del estudiante como 

miembro de lo comunidad académica. 

*Los números entre paréntesis que aparecen al final de cado articulo señalan el articulo de 
referencia en el Reglamento Ge neral de Estudiantes. 



PARTE 11 

DERECHOS Y DEBERES DE LOS ESTUDIANTES 

Articulo 1. -En su desempeño académico el estudiante tendrá derecho a: 

(a) Recibir y conocer al comienzo de todo curso el prontuario 

escrito que regirá, en términos generales, el desarrollo de la 

ensellonza en ese cursa, incluyendo una exposición clara de 

los objetivas del mismo. 

(b) Conocer el sistema de evaluación que se L'icrá para determinar 

su aprovechamiento. 

(c) Recibir los exámenes y otros trabajos debidamente calificados, 

dentro de un término no mayor de quince (15) días después de 

entregados. 

(d) Discutir con el profesor la calificación o cualquier otro asunto sobre 

el cual el estudiante tenga duda. 

Artfculo 2. -Expedientes disciplinarios y académicos 

(a) Los expedientes disciplinarios de un estudiante en particular no 

estarán disponibles para el uso del personal universitcrio sin el 

consentimiento del Decano de Estudiantes. Ninguno persono 

ajena o la Institución tendrá acceso o dicho expediente sin el 

consentimiento del estudiante, salvo bojo sentencio judicial. 

(b) No se suministrará expediente académico alguno o persono o Mtidad 

oJena a la lnstitÚci6n sin previa autorización escrita pt,I' ~rt• 
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del estudiante en cuestión. En ciicho expediente se indicará 

paro qui en ha sido expedido. (2) 

Articulo 3. -Los estudiantes tendrán derecho a usar las facilidades del Recinto para 

la ce!ebración de actos y ceremonias previa autorización del Decano de Estudiantes u otra 

persona en quien el Rector hayo delegado dicho autoridad. La solicitud de este permiso deberá 

ser radicada por escrito en lo Oficina del Decano de Estudiantes por lo menos con dos (2) dios 

laborables de anticipación a lo fecha de lo celebración. El Decano deberá aprobar el sitio, 

el día y lo hora en que tales actividades se I levarán a cabo. 

PARTE 111 

DE LAS ORGANIZACIONES ESTUDIANTILES 

Articulo 4. -Habrá un organismo acreditador de organizaciones estudiantiles. Dicho 

organismo estarcí compuesto por el Decano de Estudiantes, dos estudiantes elegido por el Consejo 

General de Estudiantes y el Presidente del Comité de Asuntos Estudiantiles del Senado 

Académico. (5) 

Articulo 5. -El organismo acreditador establecerá normas poro el reconocimiento de 

organizaciones, ,¡ las mismos estarán a tono con lo Ley Universitario, el Reglamento General de 

Estudiantes y el Reglamento Interno de Estudiantes. Las normas irán al Senado Académico paro 

su consideración y aprobación. (5) 

Articulo 6. -El organismo acreditador otorgará su reconocimiento por un ailo acadé

mico y la Sesión de Verano subsiguiente. (5) 
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PARTE IV 

DEL CONSEJO GENERAL DE ESTUDIANTES 

Articulo 7. -El Consejo General de Estudiantes de este Recinto estoró constituido 

por el Presidente de codo Consejo de Estudiantes de Facultad y dos miembros adicionales de co~o 

uno de dichos Consejos. Estos últimos serón elegidos por codo Consejo de Estudiantes de Focul•od 

de acuerdo con su Reglamento Interno correspondiente. (6) 

1 

ArtTculo 8. -El Consejo General de Estudiantes se organizará no más tarde de quin1e 

(15) dios despuás de electos los Consejos de Estudiantes de Facultad. El Decano de E1h.ldiont05 

convocará a uno reunión o los representantes de cada Consejo de Estudiantes de Facultad para/ 

elegir la directivo del Consejo General. 1 

Articulo 9. -El Consejo General de Estudiantes tendrá bajo su dirección una publi r 
cación que será el órgano oficial del estudiantado. El Consejo General de Estudiantes formujaró 

un reglamento paro lo redacción de dicha publicación en armonio con los Reglamentos de Estu

diantes. El Consejo Genero! de Estudiantes propondrá anualmente un presupuesto de gasto, dr 

publicación y someterá dicho petición a lo Oficina del Decano de Estudiantes. (6) · 

Articulo 1 O. -El Consejo General de Estudiantes formulará su reglamento interno, ¡el 

cual será sometido al Senado Acadooiico para su aprobación. (6) 1 

Articulo 11. -El Consejo General de Estudiantes continuará sus funciones hasta lo 

toma de posesión del próximo Consejo General de Estudiantes. (6) 1 

1 

Articulo 12. -Lo Institución proveer6 al Consejo General de Estudien tes las focilldodes 

adecuados para que este Organismo pueda llevar a cabo sus funciones en la forma mós efici~nte 

posible. 1 
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PARTE V 

SOBRE LOS CONSEJOS DE ESTUDIANTES DE FACULTADES 

Articulo 13. -Los Consejos da Estudiantes serán eiectos por los estudiantes regulares 

por votación general dentro de lo facultcd correspondiente. Los estudiantes votorán mediante 

la presentación de su tor¡eta de identificación debidamente convalidada. Los Consejos quedarán 

constituidos en la forma que determina el Regíamento Interno de coda consejo de facultad. (7) 

Artrculo 14. -Cada Consejo de Estudiante, de Facultad estructurará su reglamento 

interna, el cual será sometido ol Sen,:do Académico para su aprobación. (7) 

Articulo 15. -El proceso de nominación de candidatos o consejales será el siguiente, 

A, En la décimo semana de clases del segundo semestre del cño académica, 

se convocarán las asambleas de estudiantes para nominar candidatos. 

B. El Decano de Estudiantes, conjuntamente con el Presidente del Consejo 

General hará las convocatorias para los asambleas de nominaciones. Estos asambleos serán pre

sididas por un miembro electa del Consejo en función de la facultad correspondiente. La super

visión de las asambleas corresponderá a! Decano de Estudiantes y al Decano de la Facultad 

correspondiente o las personas en qui enes éstos deleguen su representación. La tarjeta de iden

tificación, debidamente convalidada, será indispensable para participar en esta Asamblea. 

C. El quórum para las asambleas de nominaciones será el quince por ciento 

(15%) de la matricula estudiantil de cada Facultad que cualifique para votar. Se elegirá por 

pfllral!dod en votación secreto un número de candidatos de entre los estudiantes presentados en 

cada asamblea • Este nC:mero será pcr lo menos el doble de los cargos disponibles. 
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D. Podrán nominorse condidotos odicionoles utilizondo un formulario 

que proveerá el Decano de Estudiontes, Este formulario incluirá un certificado de aceptación 

por el candidato. Deberá asimismo incluir cincuenta (50) firmos o el cinco por ciento (5%), 

lo que seo menor, de la matrrcula con derecho al voto del cuerpo estudiantil. Cada firma ,eró 

radicada personalmente en la Oficina del Decano de Estudiontes. Estas candidaturos deberfn 

ser radicodos dentro de un plozo de siete (7) díos lectivos después de hoberse celebrado la 1 

osombleo de nominaciones, 

E. De no lograrse quórum en la primera asamblea de nominaciones, se 

citoró a uno segunda asamblea, Esto nuevo osamblea se citoró dentro de los siete (7) dios 

naturales después de la primero. El quórum requerido será de un diez por ciento (10%). D~ 

no lograrse quórum en esto ocasión, se convocará una tercero osamblea en un plazo no mayor 

de tres (3) dios lectivos. El quórum será el cinco por ciento (5%). 

Articulo 16. -El proceso de elecciones será el siguiente: 

A. Se celebrorón elecciones mediante referéndum y en votocion :secrtto 

durante no menos de dos (2) dios consecutivos. Estas serán supervisados por el Decono de 

Estudiantes y el Consejo General de Estudiantes. Para que la votación seo válido deberá votar 

por lo menos uno tercera (1/3) parte de los estudiantes con derecho al voto del cuerpo estu ian

til correspondiente. Se declararán electos los candidatos que obtengan el mayor número d 

votos. 

B. De resultar menester, el plazo del referéndum se extenderá hasta que 

se logre el quórum requerido. 
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C . Habrá un comité de escruti nio. Este estará constituido por el Presidente 

de l Conse jo G eneral de Estudiantes en funciones, e l Presidente de cado asamblea de nomina

ciones y los representantes de l Decano de Estudiantes. El escrutinio se llevará a cabo en un 

lugar previamente designado por e l Decano de Estudiantes. (7) 

Artículo 17. - En caso de lo creac ión de una nueva facultad, la organización de su 

primer Conse jo de Estudiantes se llevará a cabo bajo la dirección de l Decano de Estudiantes 

en conjunto con e l Conse jo General. (7) 

Articulo 18 . - Serán e legibles para ocupar puestos en la direct ivo de los Conse jos 

de Estudiantes de cado facultad los siguientes: 

A. Estudiantes regulares que al momento de lo e lección hayan aprobado 

en este Recinto un minimo de doce (12) créditos y con un indice académico general no menor 

de 2.00. 

B. Estudiantes que no estén bajo acción disciplinaria . 

C . Estudiantes que hayan cursado por lo menos un semestre como estu

diantes regulares en este Recinto . (7 y 9) 

Artículo 19. - A. El Conse jo de Estudiantes de codo Fccultad seguirá en funciones 

hasta lo tomo de posesión de l próximo Conse jo. 

B. Cualquier conse jal que seo sometido o acción disciplinario cesará 

en sus funciones al momento de tomarse dicho determinación. 
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PARTE VI 

SOBRE LOS COMITES DE ASESORAMIENTO 

Articulo 20. -Se constituirán comités estudiantiles de asesoramiento al Consejo Gene

ral de Estudiantes en áreas toles como Cafetería, Biblioteca, Librería, Becas y Préstamos, Actil

vidodes Sociales y Culturales, Facilidades Físicas, Residencias Estudiantiles del Recinto, Casar 

de Pupilos de la Localidad y otras. (8) 

Articulo 21 • -Las comités de asesoramiento serón nombrados por el Consejo General 

de Estudiantes, de acuerdo a su reglamento interno. Todos los comités serón presididos por un 

miembro del Consejo General de Estudiantes. (8) 

Artrculo 22. -Las Comités de Asesoramiento ejercerán los siguientes funciones: 

A. Brindar al Consejo General de Estudiantes sus puntos de vista sobre 

problemas y programas relacionados con los servicios estudiantiles. 

B. Investigar cualquier otro problema o ~sunto que le fuero encomendado tor 
el Consejo General de Estudiantes. 

PARTE VII 

JUNTA DE DISCIPLINA 

Articulo 23. -Anualmente se constituirá en este Recinto uno Junto de Disciplino. 

Esta estará constituida en lo siguiente forma: 

A. Un miembro del personal universitor io de este Recinto, el cual será 

nombrado por el Decano de Estudiantes. 

B. Dos profesores del Recinto seleccionados por el Senado Académico. 
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C. Dos estudiantes designados pcr el Consejo Genero! de Estudiantes del 

Recinto. (13) 

Articulo 24. -Los representantes estudiantiles a este Organismo serón nombrados no 

más tarde de quince (15) dios naturales después de haberse constituido el Consejo General dej 

Estudiantes, El Decano de Estudiantes convocará paro lo primera reunión anual no mós tarde e 

quince (15) dios naturales después de haber sido nombrados todos los miembros de la Junto, pata 

que ésta seleccione un presidente y un secretario. (13) 

PARTE VIII 

NORiv\AS DISCIPLINARIAS Y PROCEDIMIENTOS 

Articulo 25. -Cualquier violación al Reglamento General de Estudiantes de la Unirer

sidad de Puerto Rico, o a este Reglamento, debe ser informada al Decano de Estudiantes. (10) 

Articulo 26. -El Decano de Estudiantes será responsable de investigar cualquier vio

lación a los reglamentos estudiantiles universita ios, de tomar las medid¡¡s que considere1N1irie111 

o de iniciar cualquier procedimiento disciplinario. (12 y 13) 

PARTE IX 

DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 27. -A. Cualquier miembro del Senado Académico podrá someter enmienras 

a este Reglamento. Al atender dicha proposición el Senado Académico considerará las reco+en

daciones que tenga que hacer el Consejo General de Estudiantes. 

B. El Conseja General de Estudiantes podrá asimismo proponer enm en

das o este Reglamenta a través del Decano de Estudiantes o de cualquier otro senador. 
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con él. 

Articulo 28. -Este Reglamento derogo toda reglamentación estudiantil que conflit 

Aprobado par el Senado Académico del Recinto Universitario de ~~ en reuniones del 1 

18 y 25 de abril de 1972, 
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